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Término municipal a que afecta: Santa María de Barbará.
Tensión de servició: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,114 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 240 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Zanja.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de- 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1998, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de febrero de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.366-C.

9417 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AT/ce-10.382/76.
Finalidad: Ampliación de, la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido súbterráneo.
Origen de la línea: E. T. 4.309, «Antártida, S. A.».
Final de la misma: E. T. número 4.826, «Manufacturas Ter-. 

moplásticas, OT-1.053».
Término municipal a- que afecta: Santa Coloma de Gra- 

manet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros-, 0,580 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 240 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Zanja
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y. 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la. servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de febrero de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.367-C.

9418 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AT-ce/8.953/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. T. número 4.006, Escuela de Forma

ción Profesional Acelerada.
Final de la misma: E. T. número 4.733, «Antonio Blasco, 

C. T. 506 II».
Término municipal a qué afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,832 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 24o milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: En calle de Berenguer de Palóu.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 .de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla

rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley io' 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de febrero de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.371-C.

9419 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en él expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a loe efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/ce-5.885/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen le la línea: E. T. 5.229, «Angel Fernández Oliva».
Final de la misma: E. T. número 6.508, «Inmobiliaria Bon- 

viure».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,517 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Esta Delegación. Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, dé 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 28 de febrero de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.372-C.

9420 RESOLUCION de ¡a Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.086. Línea a 25 KV. a nueva E. T. «Renfe 
Esplugas».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A », Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de aluminio de 70 milímetros 
cuadrados de sección,- con una longitud de 100 metros' para 
suministro a la nueva E. T. «Renfe Esplugas», de 50 KVA. de 
potencia y estación medición.

Origen: Desde E. T. 33, «Vinicultores».
Presupuesto: 273.000 pesetas.
Procedencia de los materiales- Nacional.
Situación: Término municipal de Espluga de Francolí.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, está 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 17 de febrero de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—3.385-C.

9421 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:
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Asunto: L. A. T. 3.106. Linea a 25 KV. a E. T. número 3.132, 
«Jorge Casamitjana».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba- 
gorzana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 
25 KV:, con conductor de cobre de 35 milímetros cuadrados de 
sección, con una longitud de 1,047 metros, para suministro a la 
E. T. número 3.132, «Jorge Casamitjana», de 100 KVA. de po
tencia.

Origen: Apoyo número 92, línea a 25 KV. Torredembarra- 
Bará.

Presupuesto: 261.050 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Creixell.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica para pozos y 

chalés.
 Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a ios efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 17 de febrero de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—3.334-C.

9422 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.294. Línea a 25 KV. a E. T. «Peaje Pla 
de Santa María».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 185 metros, para 
suministro a la E. T. «Peaje Pía de Santa María», de 100 KVA. 
de potencia.

Origen: Línea a 25 KV., de Pont de Armentera a Pla de 
Santa María.

Presupuesto: 440.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Pía de Santa María.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 19 de febrero de 1977.—El. Delegado provincial, 
José Antón Solé.—3.381-C.

9423 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición dé servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.280. Línea a 25 KV. entre P. A. «Tarra
gona» y E. T. 3.395, «Enher».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de aluminio de 2 (3 por 1 por 240) 
milímetros cuadrados de sección, con una longitud de 490 me
tros, entre punto apoyo Tarragona a E. T. 3.395, de ENHER 
(existente).

Presupuesto: 3.578.892 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vilaseca, afectando varias 

calles particulares en proyecto de planta Monsanto.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a «Aiscondel, So

ciedad Anónima».
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la

utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 21 de febrero de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—3.380-C.

9424 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud» de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de le imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.298. Línea a 11 KV. a E. T. «Les Peses».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc

trica a 11 KV., oon conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 360 metros, para 
suministro a la nueva E. T. 223, «Les Peses», de 400 KVA. de 
potencia, y salida a poste conversión.

Origen: Apoyo conversión y en C. S. 11 KV.
Presupuesto: 571.700 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Albiñana.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 21 de febrero de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—3.379-C.

9425 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorzción y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos -de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.300. Línea a 25 KV. a E. T. «Navarra».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc

trica a 25 KV., con conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 1.215 metros, para 
suministro a la nueva E. T. «Navarra», de 400 KVA. de potencia 
(con entrada y salida a E. T. 442 existente).

Origen: E. T. 540, «Hotel Europa Park».
Presupuesto: 1.841.400 pesetas.
Procedencia de los materiales: NacLonal.
Situación: Término municipal de Vilaseca-Salou.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 21 de febrero de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—3.378-C.

9426 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincia! 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos da la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.412. Línea a 25 KV. a P. T. «San José».
Peticionario.- «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV„ con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 4o metros, para su
ministro al P. T. «San José», de 25 KVA. de potencia.


